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FE  DE  ERRATAS  DE  LAS  REGLAS  DE  OPERACIÓN  DEL 
PROGRAMA "COMEDORES COMUNITARIOS ZAPOPAN", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.



FE DE ERRATAS:  

Ubicación: Dice: Debe decir: 

 

Apartado 8.1 Los 

comedores comunitarios, 

modificando el título del 

punto 1. 

Página 10 de la Reglas de 

Operación del programa 

“Comedores Comunitarios 

Zapopan” 

 

 

“1. Miramar:” 

 

“1. Colmena Miramar:” 

 

Apartado 8.1 Los 

comedores comunitarios, 

agregando un punto, 

siendo el “10”. 

Página 11 – de las Reglas 

de Operación del programa 

“Comedores Comunitarios 

Zapopan”  

 

 

 

 

“10. Miramar: 

 

Ubicado en la Puerto Vallarta y 

Puerto San Juan S/N, Miramar, 

45060, Zapopan, Jalisco” 

 

Apartado 8.1 Los 

comedores comunitarios, 

modificando su último 

párrafo. 

Página 12 de las Reglas de 

Operación del programa 

“Comedores Comunitarios 

Zapopan” 

 

 

“Con base en la información 

pública proporcionada por el 

Sistema de Información Social 

Georreferenciada (SISGE), se 

consideraron las colonias del 

municipio de Zapopan, 

Jalisco, así como la viabilidad 

de utilizar predios 

pertenecientes al Gobierno 

Municipal de Zapopan, para 

la instalación de los nueve 

comedores mencionados. 

Finalmente, la Dirección de 

Programas Sociales 

Municipales, podrá instalar 

nuevos comedores 

comunitarios en el municipio 

de Zapopan, siempre y cuando 

exista suficiencia 

presupuestal y se garantice la 

continuidad en el apoyo a las 

y los beneficiarios actuales.” 

 

“Con base en la información 

pública proporcionada por el 

Sistema de Información Social 

Georreferenciada (SISGE), se 

consideraron las colonias del 

municipio de Zapopan, Jalisco, 

así como la viabilidad de 

utilizar predios pertenecientes 

al Gobierno Municipal de 

Zapopan, para la instalación de 

los diez comedores 

mencionados. Finalmente, la 

Dirección de Programas 

Sociales Municipales, podrá 

instalar nuevos comedores 

comunitarios en el municipio de 

Zapopan, siempre y cuando 

exista suficiencia presupuestal y 

se garantice la continuidad en el 

apoyo a las y los beneficiarios 

actuales.” 
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FE DE ERRATAS:  

 

 

Apartado 11.1 

Participación de la 

ciudadanía en los 

comedores comunitarios, 

modificando su primer 

párrafo. 

Página 22 de las Reglas de 

Operación del programa 

“Comedores Comunitarios 

Zapopan” 

 

 

“Los nueve comedores 

comunitarios podrán contar 

con apoyo de vecinos de la 

comunidad con el fin de 

lograr los objetivos del 

programa “Comedores 

Comunitarios Zapopan”, 

mismos que coadyuvan en la 

operatividad de cada uno de 

los comedores señalados en el 

apartado 8.1 de las Presentes 

Reglas de Operación; lo 

anterior, conformará un 

Comité de Voluntariado 

Vecinal.” 

 

 

“Los diez comedores 

comunitarios podrán contar con 

apoyo de vecinos de la 

comunidad con el fin de lograr 

los objetivos del programa 

“Comedores Comunitarios 

Zapopan”, mismos que 

coadyuvan en la operatividad de 

cada uno de los comedores 

señalados en el apartado 8.1 de 

las Presentes Reglas de 

Operación; lo anterior, 

conformará un Comité de 

Voluntariado Vecinal.” 
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Presidente Municipal Juan José Frangie Saade (Rúbrica)

 

Haidee Viviana Aceves Pérez 

Rosa Icela Díaz Gurrola 

Karla Azucena Diaz López 

Cuauhtémoc Gámez Ponce 

Norma Lizzet González González 

Daniel Guzmán Núñez 

Nancy Naraly González Ramírez 

Miguel Angel Ixtláhuac Baumbach 

Ana Cecilia Santos Martínez 

Gabriel Alberto Lara Castro 

Mauro Lomelí Aguirre 

Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

María Inés Mesta Orendain 

María Elena Ortiz Sánchez 

Carlos Armando Peralta Jáuregui 

Gerardo Rodríguez Jiménez 

Oscar Eduardo Santos Rizo 

Martha Angélica Zamudio Macías 

 

 

Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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